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de i S j j . Partido de Medinaceíi 
Ai-tículo 1.° Para tomai- parte orí toda subasta de fin

cas ó censos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 dé la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada le\'. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja do la Delega
ción de Hacieuda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

SuJiaste a b i e r t a 

DE 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 
î ojgo-̂  

Por disposición del scüor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Rede.', decretos de 23 de Junio 
de 1870 y J I de Agosto de 1872, se .anuncian á 
subasta abierta las ñucas que á continuación se ex
presan: 

JUDES. 

Bienes de l E s t a d o . — U r b a n a . — M e n o r cuant ia . 

Número 287 del inventario.—-Mitad de una casa 
sita en el pueblo de Judes, en la calle del Campo
santo, señalada con el número 7, procedente de ad
judicaciones á la Hacienda, consta de planta bija 
principal y desván, sus co/istrucciones se hallan dete-
riodad is, ¡inda al Norte con ceirada de la capeUanía 
Sur con l;i calle. Este con propiedad de Paulino 
Monge y Ó^ste con propiedad de Manuel Galo Mar-
tinez. Ocupa toda e'la una extensión superficial de 
39 metros y 96 centímetros cuadfados. 

Kstá lasada ésta finca por los peritos D. Tiburcio 
Orteg 1 agumetlsor y I ) . Aniceto G ircíi práctico, 
en reí.ta en 6 pesetas capitalizada en IQ8 pesetas y 
venta en 125 peset is. Ksta finca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas en I I de Agosto y 
28 de Noviembre, de 189I, 14 de Febrero 22 de 
Julio de 1895, y en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirla, 
ofiecer por medio de instancia al Señor Delegado de 
Hacienda tic esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre «jUe la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 125 pesetas en que salió 
á primera subasta de conformidad con lo prevenido 
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en los lv. D. de 23 Lle Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes d e l E s t a d o — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Número 471 del iuve itatio.—-Un 1 heredad, sita 
en jurisdición de Judes, compuesta de 17 pedazos 
de tierra y un huerto, procedente de íidjudicaciones 
á U H ic : e ida , q i i i miden en ¡unto 5 hectáreas, 13 
áreas y 27 centiareas, equivale ites á 7 fanecas, I I 
celemineí y dos cuartillos de marco naciona' y cuyo 
tenor es c o m o sigue: 

í. .Una tierra de secano donde du en La Hoz, 
de s-gunda calidad, inculta, de c a b i d a 7 áreas y ÓO 

centiái cas, lind 1 al N>»rtc y Oeste con liegos Sur con 
tierra de Roque Cem» y Oeste con otra de Gregorio 
Calvo. 

2. Otra en Valdelagua, inculta de tercera c i ' i -
d a d , de 23 áreas y 13 centiareas de cibida, linda al 
Norte, Sur y Este con liegos y Oe-ite con heredad de 
Teodoro la Hoz. 

3. Otra en el palaucar, inculta, de tercera cali
d a d , dé cabida 12 aroas y 10 centiáreas, ¡inda al 
Xortc con heredad de Juan Valero, Sur y Oeste 
con otra de IOÍ heredero< d : Secundo Deza y Oeste 
con (ítra de Ceci lo Anguila. 

4. Otra en Carra-Sc linera, de t e r c e r a c a l i d a d de 
.13 áreas y 15 centiáreas de cabida, linda a l Norte 
con tierra de Manu d Gonzalo, Sur y Este con Piegos 
y Oeste con otra de Pa-cual Atan :e. 

5. Otra en Majada Grande, de tercera c a l i d a d , 

de Cabida 25 áreas y I O centiáreas, linda a l Norte, 
Sur, Este y Oeste con liegos. 

6. Otra en el barranco de la Sima, de tercera ca
lidad, de 68 áreas de cabida, linda a l Norte c o n tie

rra de los herederos de G dudc-I Legido, Sur y Este 
con liegos y Oeste con otra de Gabino Ibáñcz. 

7. Otra en la Nava de trretra calidad, de c a b i 

da 13 á r e a s , linda al N m te, Sm-, Este y O ste c o n 

liegos. 

8. Otra en la Cabeza, de tercera calidad de 68 
áreas y 15 centiáreas de cabida, linda a' Norte y Es
te liegos, Sur con heredad de Gabino Iban >z y O s-
te con otra de Inés Martínez. 

9. Otra en idem,de tercera calidad, d-; 23 área;? 
de cabida, linda al Noi'te con tierra de Nico'a- Atan-
ce, Sur, Este y Oeste c o n liegos. 

10. i Otra en Traspeñalba, de tercera c d id id de 
34 áreas y 20 centiáreas, que linda a l N áirti y Oe-Ue 

c o n y e r m o , S u r con t i e n a de B : n i t ) S 'br i ;o y E s t e 

q ó n el c a m i n o de C a b o ' a f u - n t c . 

11. O t r a en el A y u n t a d e r o , de t e r c e r a c a l i d a d , 

de 33 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s de c a b i d a , l ind 1 al Noi ' 

te c o n h e r e d a d de B e r n a r d o lá H o z , S u r de d u d a , 

E s t e con liei ra d „ - D o n ito G 11 cí 1 y O -ste Con una 

s .mda. 

12. O t r a en el L i m o S a b i n a r , de t e r c e r a c a l i d a d , 

de c a b i d a cié 22 á r e a s y 80 c e n t i á r e <s, l inda a! N01-

te S u r y E s t e con a ;gos y O e s t e c o n t ierra de Gab i 

no I b á ñ e z . 

13. O t r a en Sabina M o c h a , de t e r c e i a c a l i d a d , 

de l8 urcas de c a b i d a , l inda a l Nor te y E s t e c o n lie

go-, S u r con t i erra de ios h e r e d e r o s de M a n u e l B u -

t o l o m c y O e s t e c o n liegos. 

14. O t r a en 1 .3 A g r á n d a l e s , de tercera c a l i d a d , 

de c a b i d a 36 á r e a s y 25 C e n t i á r e a s , l inda a l N n te 

S u r , E s e y O e s t e c o n liegos. 

15. O t i a en los V a l l e j u e l o s , de t e r c j r a c d i d a d , 

de un á i é a y 25 c e r i t i á r e i s de c a b ú i a , iin la al N o r 

te con t i e i ra de A n d r é s T e j e d ) ' , S u r c in otra de 

B . m a í d o ia H o z , l i s t e con o tra de M muela S o i i a n o 

y O e s t e c^iti 01ra de M a n u e l 1 G a i C í a , dest in 1 la a era 

de pan t r i l l ar . 

16. O t r a en Nalquic io . s », de t eree .a ca i i l . id, de 

44 ái c is de c a b i la, l ind 1 al N > t •, Sur E s t ; v O J ¡ te 

con l iegos. 

17. O t r a en M i jada la S d r i l 1, de t e r c e r a c d i d a d 

:le C a b i d a , 69 á r e a s y 14 c t -nuareas , que l u l a a l 

N o r t e , S u r , E s t e y O e s t e c n n liege-s. 

U n h u n to en los P r a d i l os, de p i i e n e r i c a l i d a d , 

de 58 c e n t i á i e i s de cab i ; la , l inda al Nor te c o n p r o 

p iedad de M m u el G a l o , S u r o n otra de G r e g o r i o 

C e r r o y O e s t e c -n una c a l l e j a . 

E s t á t.-.sada esta h e r e d a d jSo-r los in i sm ,% p 'r i tos 

que las anter iores , en re, . t i c u 7 pestas 89 e é i t i -

m e s , cap i ta l iz idas en I / " pesetas con 53 c é n t i m 'S 

y en Ve-nta en 195 pesetas 25 c é n t i m o s . E s a finca 

füé s u b a s t a d a s in postor en l a ; c u a t r o v e r i f i c a d a s 

en los (has 15 de M 117.0 de 1 892, 20 de D i c i e m b r e , 

20 de A b d l y 22 de J u d o de 1895, en su v i r t u d se 

a n u n c i a á Subasta a b i e r t a por t é r m i n o de 30 d í a s d u 

r a n t e el cual p o d r á n las personas que tengan i n t e r é s 

en a d q u i r i r l a s o í r e e e r por medio de i n s t a n c i a al s e ñ o -

D legado de H a c i e n d a de la p r o v i n c i a \ \ c a n t i d a d 

que- t engan por conven iente , s i e m p r e que la misirja 

c u b ; a e! 30 "por IOO de la c a n t i d a d tic '195 pesetas 

25 c é n l i m o s en que s a l i ó á p r i m e r a subas tar ele con 
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f í r m i d a d cop io p r e v e n i d > v l i l »S R . I.). 'le 23 ik* J u 

n io de 1S70 y 31 í k ' 7 \ g < í s t n de 1872. 

i ——•««k1IS&'- ^ • 1 • 

V A L T ü E Ñ A 

Bienes d e l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuan i ia . 

N ú m e : o 464 del i n v c i i ; a r i o . - r - U n a v i ñ a sit i en el 

t é r m i n o de V a í t u e ñ a d nide d icen -os G o t e a les, • ( ¡e 

s e c a n o , de t c r c c i a c 1 ü d a d , p r o c - d e n t e de a l jud ica -

e.ior.es á la H a c i e n d a , l inda al N011.; c o n otra v i ñ a de 

Cipi ' ia i io L a t o j x e , S u r c o n otra d ; S i u f o r o ^ i S a n z , 

E . - . l e c o n una senda y O e s t e con v i ñ a de Pab lo G i l . 

E s t á tasada esta v i ñ a por ¡os per i tos D . T i b e 1 c i ó 

O r i e g . i , a g r i m e n s o r , y D . B r a u l i o S a n z , p r á c t i c o , en 

renta en 40 c é n t i m o - - , cap i ta l i zada ' en 9 pesetas y en 

v e n t a en 10 pesetas . E s t a ñ u c a fué s u b a s t a d a sin pos

tor en las cuatro ver i f i cadas en 26 de S e p t i e m b r e de 

1891, 9 de F e b r e r o de 1893 y 21 de F e b r e n , y 22 

de J u l i o de 1895, V CM su v i r t u d se a n u n c i a á S a b i s t a 

a b i e r t a por t é : m i n o de 30 d í a s , durante el cu d po

d r á n las persona-, que t engan i n n e i é s en a d q u i r i r l a , 

o frecer por rtiedio de ins tanc ia al s e ñ o r D e l e g a d o de 

H a c i e n d a de es ta p r o v i n c i a la c a n t i d a d ( p n t engan 

por c o n v e n i e n t e s i e m p r e que la m i s m a c u b r a e l 30 

por c iento de la c a n t i d a d de 10 pesetas , en -que s a l i ó 

a p r i m e r a subasta de conformidad , col: F p r e v e n i d o 

en los R e a l e s decretos de 23 de J u n i o de 1870 y 31 

de Amast . ) de 1872. 

Bienes de l C l e r o . — R ú s t i c a . — M e n o r ci tant ia . 

N ú m e o 2.970 del i n v e n t o ¡ o . — U n 1 h e r e d a d c o m 

puesta de dos pedazos de t ierra , sita en V a I t l l e n a , 

p r o c e d e n t e de la c o f r a d í a de la V e r a m u z , que m i d e n 

en ¡ u n t o u n a h e c t á r e a , 23 á r e a s y 28 c e n t i á r c a s e q u i 

va lente s A vina fanega y I I c e l e m i n e s de m a r c o na

c i o n a l y c u y o tenor es c o m o sigue. 

1. U n a t ierra donde d icen T a b l a del R i o , incu' t 1 

de st c a n o de t e r c e r a c a l i d a d , de 34 á r e a s de c a b i d a 

l inda a l N o r t e con la c a r r e t e r a , S u r c o n el c a m i n o 

de M o n l e a g u d o , E s t e c o n t ierra L e a n d r o M a j a n 

y O e s t e con otra de F r a n c i s c o L ó p e z . 

2. O t r a en el C o n j u r o , de t e r c e r a c a l i d a d , 89 

a-a as y 28 i x m t i á r e a s de c a b i d a , l inda al N o r t e c o n 

t i erra de A n t o n i o L a t o r r e , S u r con ofra de R a f a e l a 

P u b e i o , E s t e , monte de los h e r e d e r o s d e - P e d í o S a u z 

y O e s t e del c a m i n o . 

Los mismos peritos, que tasaron las fincas anterio
res-teniendo endienta la clase de las fincas su pro
ducción y demás circunstancias las tasan en renta en 
una pese ta, 65 ' éntimos, capitalizadas en 37 pesetas 
.13 céntimos y en venta en 42 pesetas 5o céntimos. 
Estas fincas fueron subas'as -sin postor c n las cua
tro celebradas en 26 de Septiembre, de 1891, 8 de 
Febrero de 1893, 2 1 de Febrero y 22 de J i i l ' " de 1895 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 3 ° días durante el cual podrán las personas que 
tengan interés ' n adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al señor Lklegado de Hacienda de esta pro

vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubia el 30 por loo de la cantidad 
de 42 pesetas 50 céntimos en que salió á. primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D.' 
de 23 de Junio de 1870 y 31 deAgosto de 1872. 

Partido de Medinaceli 
Y E L O 

Bienes de l A s t a d o . — R ú s t i c a .—Menor cuav t ia . 

Número I I especial del inveníario.-—Una here
dad compuesta de cinco pedazos tic tiena, sita en 
jurisdicción de YeF, procedentes de adjudicaciones 
a la Hacienda; que miden < n junio 85 á ieas y 23 
c n t i á r e a s , ( quivalent^s á una fanega, 2 celemines -y 
7 cuartillos de marco nacioi al y cuyo tenor es Como 

sigue: 

I . Una tierra en donde dicen la,Lastra, inculta, de 
tercera calidad, de 13 áreas de cabida, 1 inda al Nor
te y Sur con tierra de !OÍ heredaros de Mauricio La-
torre, Este con otra de Nicolás Torrejcn y Oeste con 
liego. 

2. Otra en el Piñata!, de tercera calidad, de 28 
áreas de cabida, linda al Norte con tierra de Eusta
quio Archil la, Sur con una senda, Este con ' i "go \ 
Oeste con tierra de Tomás Pérez. 

3. Otra en los Placares, de tercera calidad, de 8 
áreas, 10 ceutiáreas de c-'bida, linda al Norte con 
liego, Sur con tierra de Victoriano Hernández, Este 
con otra de los herederos de Pedro Morcillo y Oeste 
con otra de Eustaquio Archilla. 

4. Otra id. de i.d, de 2 áreas de cabida, linda 
ai Norte con h< redad fie Victoriano Hernández, Sur 
con otra de Félix Latorre, Este con una de Paulino 
García, y Oeste con un arroyo. 
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5. Otra en Lastra Portillo,'de tercera calidad, de 
34 áreas y 15 centiái'eas, de cabida, linda al Norte 
C ni tierra de Eulogio Garcí i , Sur con tierra do An
tonio Morales Este con otra de Marcelino Fernández 
y Oeste con un liego. 

Está tasada esta heredad por los peritos don T i -
burcio Ortega, agrimensor, y don Eléuterip Miguel 
práctico, en renta en una peseta 66 céntimas, capita-. 
lizada en 37 pesetas 35 ce itirnos, y en venta en 42 
pesetas 50ceiit¡mos, E-ita finca fu - subasta-la sin pos
tor c;n las cuatro verificadas en los días 6 de Mayo 22 
de Juüc, 9 de Septiembre y 11 d ; Octubre de 1895 
en su virtud se anuncia á subasti abieita por térmi
no de 30 días durante el cu d podran las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sf. De'eg idu de Hiciend» de esta 
provincia la cantidad que tengan p »r conveniente 
siempre que la mism 1 cubra ci 30 p >r lOD de la 
cantidad de 42 pese'as 50 céntimas en qiis salió á 
primera su basta ..le cmformi lad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio d ; 1870 y 31 de Agosto 
d i 18/2 . : > :;- )M , . " 

buicio Ortega, agrimensor, y D. Doroteo López, 
práctico, en renta en 4 peseta 5 10 cántim M C ip.talfr 
zada en 92 pesetas 2K céntim >s y en venti en I 31 
peseta-;. Esta-s fincas fueron subastadas sin postor 
en lascüatr > verificad ts en los días 29 de Septiembre 
1890, 20 tic Oiciembie «te 1894, 30 de Marzo y 
22 de Julio de 1895, en s i vi Lud se anuncia á subas
ta abieita por ténnino de 30 días durante e! cual, po. 
drán las person is qua tengan interés en adquirirlas, 
of ecer f or nu dio, de instancia ál Sr. Delegado de 
Hacicnd «de la provincia la cantidad que tengan 
por conbeniente siempre que ¡a mism « cub/a el 30 
p >r IOO de la cairtida'd de 131 pesetas 50 ce «timos 
en ique.salió á primera subasta de c informidad con !o 
prevenid o en ios Rea e; Decretos de 23 Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Almazán 

V E L I L L A D E L O S A!OS 

Partido de Soria 
T E J A D O 

Bienes d e l Mstcuio. —Rustica.~-Weicor c u a n t í a . 

Nú ir. ero 272 del inventtrio.—Una heredad com
puesta de ilos pedazos de tierra, sita en jurisdición 
de Tejad >, proceilcntede adjudicaciones á la Ha
cienda, que miden en junto 2 hectáreas, 93 áreas y 
68 centiareas, equivalentes á 4 fanegas, 6 celemine > 
3 cuartillos y 8 estadales de marco nacional, y 
cuyo tenor es como sigue: 

í. Una •iena de Vi'ianneva de Z un ijón en el 
camino de Gomara, inculta, de tercera c ili.lad, de 
cabida 2 hectáreas, 4 áreas, y 24 centiareas, linda a! 
Norte con tierra de Pedro d l o n g Sur con con el ca 
mino de Gomara, liste con carretera de Agreda y 
Oeste con el mojón de Tapida. 

2. Otra id. en Valoudo, de tercera ea'idad, in
culta, de'89 áreas y 54 centiareas de cabida, linda 
al No"te con tierra de Pedro C donge Sur con otra 
de Eugenio Contrei as, Este con el término d • Teja
do y Oeste con tierra de las Animas. 

Está tasad i esta heredad por los peritos don T i -

\Menes de l l i s t a d o — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

Número 296 del inventario. — Uní casa, sita en el 
pueblo de Veliila de IOÍ Aj ».s, en H c i l e de la Torre 
señ i'ad 1 co 1 el núm.-io 4, proced :nte de adjudica-
ci )ne.s á la Haci.cn la, co istk de planta b ij 1, p: i ¡c¡-
p.d y desván, su c mstruceión es ele manipjsteria 
ordinaria e ic >ntránd )Se en m «I estado (ie coiis rva-
ción, lin la al N irte coa c idej ¡s y me liane'ta de Juan 
Jiménez Este con calle de la Tona; y Oeste con me-
dianeri 1 de Ce'e Ionio Cerv .-ro. Ocapa 11 parte edifi
cada unacx'ensión superficial de 61 metros y 26 cen
tímetros cu 1 irados y el coi ral 13 metros que t i nen 
un t j t a l de 74 mentros y 26 ce:-.tímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos don Tibu-cio 
Ortega, agiimenS )r y doa Andrés Rodríguez, ¡)rácti-
cos en renta en 3 peset is, capitilizida en 234 pese
ras y en venta e i 2ÓS pesetas. Est« fiiíca fué subas
tada si ". postor en las ca itro verificadas en los días 
22 de Noviembre d : Ig94, 13 de M ifZO, 22 de Ju-
j io y 9 de Septiembre de 1895, en su virtud se anun
cia á subasta abie t i po término de 30 días, durante 
el cual podrá j la? pe-rso las que tengan enteré Í en ad-
quii i i la, ofrecer p >r m.-dio de instancia al Sr. De'e-
ga^lo de Hacienda de esta pro y i ica la canti lad que 
tengan poe ro ave limte sie u p e pie ta misma cubra 
el 30p ir IOO de l i e uitid id dé 26S pe? ;tas en q ie sa
lió á primiras ib «st 1 • i e co ifor.ni l i l e >:i lo prevenido 
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en los Rca'cs'decretos de 23 de Jimio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Partido do Soria 

C A S T I L D E T I E R R A 

Bienes de l C l e r o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

Número 2.976 d t l inventario. — Un 1 heredad sita 
en ténn ino de Cantil »Jr Tit-na, procedente de las 
monjas de Santa C a í a , compuesta de 21 pe lazos 
ele tierra, que miden en ¡anto 8 hectáreas, 26 áreas 
96 centiáreas, equivalentes á 12 lanegas y 10 cele
mines del marco nacional y cuyo tenor es como 
sigue: r 

1. Una tierra donde dicen la> Viñ is. de tercera 
calidad, de 33 arcas y 44 centiáreas de cabida 
linda a! Norte con el camino de Car.allano, Sur 
con una senda de las Raposeras, Esto y Oeste con 
tierra de la CapeUanía de Cabeza. 

2. Otra en id. de tercera calidad, de cabida 
de 23 áreas y 82 centiáreas, linda al Norte con una 
senda, Sur con una cordillera. Este con tierra de 
duda y Oeste con tierra de las monjas de Torde-
sill is. 

3. Oirá en Carr a-Se rón, de tercera calidad, de 
88 áreas de cabida, linda al Norte con el Camino 

de Serón, Sur Con el arro--<» del Campil'o, Este con 
tiieira de la Capellanía de Cabeza y Oeste con otra 
de Jacinto Angulo. 

4. Otra e 1 las Mati las, de tercera calidad de, 
2 ái cas y 81 centiáreas de cabida, linda al N'nte 
Cem tierra de Juan Hernández, S i r y Oeste con 
otra de Mariano Hernández, y Este con camino de 
Bliecos. 

5. Oirá en el Cabe/a, de s.'gunda y tercera ca
lidad, de 95 áreas y 83 centiáreas de cabid 1, l i id a 
al Norte con tierra de Crisóstomo 11 Casa, Sur y 
Este con otra de Pedro Bvrqye y Oeste con o tra 

de Isidro las Lenguas. 

6. ' Otra qn idem de segunda calid td, de 48 
áreas y 46 centiáreas de cabida, linda al Norte con 
tie ra ele duda, Sur con otia de Gabino Borque, Es
te con otra de Pascual Giménez y Oeste con o tra 

de la Capellanía de Cabeza. 

7- Otia en el Charco, de tercera calid,id, y de 
•cabida 32 áreas y 75 ccntiáieas, linda al Norte y 

Sur con cerros, Este y1 Oeste con tierra de Juan 
Garda. 

8. Otra en Can a A l mazan, de tercera catidod, 
de 49 áreas y 52 centiáreas de cabida,.linda al Nor
te C d l i.n Cet ro, Sur con otra de Pedro Borque, Es
te con otra de Bautista Gaspar y Oeste con el mo
jón de Boñices. • 

9. Otra en idem de tercera calillad, ule cabida 
17 áreas y 47 centiáreas, linda al N01 te, Sur y Este, 
con cerros y Oeste con la Fuente de la Sie-rra. 

10. Otra en Caína-Nompu'edes, de tercera cavi
dad, de 23 áreas y 12 centiáreas de rábida, linda a! 
Norte con la solana, Sur con ceno, E-ste con tierra 
del curato y Oeste con ota a de Andrés Calonge. 

11. Otia en el Cabezo, de tercera caüelad, de 
cabida 24 áreas y 36 centiáreas, linda al Norte con 
tierra de la cape'lanía de Cabeza, Sur con ceno, 
Eí-ee con otia de Quijada y Oeste con otra de Pedro 
Moreno. ' ' 

12. Otra en \'ralon;lo, de tercera calidad de $6 
áieas y 70 centiáreas de cabida, linda al Norte, con 
tierr 1 dé Saturnino Rupérez, Sur con una senda 
Este con un cerro y Oeste con heredad de Jacinto 
Anoulo. 

13: Otra en los Mójanos, de tercera calidad, de 
cabida 70 áreas y 38 centiáreas, linda al Norte con 
heredad de Ju m Fernandez, Sur con la cordillera, 
Este con propiedad de José Gaspar y Oeste con 
otia de Bautista Gaspar. 

14. Otra; en la Vergudla, de tercera ca idad, de 
28 á 'eas y 95 centiáreas de cabid,., linda ai Norte 
con unas peñas, Sur y Oeste con heredad de Seve-
liano Borque y Este con otra de José Gaspar. : , 

15. Otra en el baifáncó, de tercera ca idad, de 
cabida 45 áreas y 8 centiáreas, linda al Norte y 
Oeste con el camino, Sur con tierra de Quijada y 
Este con otra de la Capellanía de la Cabeza. 

16. Otra en Cura-Soria, de teicera calidad de 
25 áreas y 62 ccntiáieas de. cabida, linda al No ' te 
con el camino de Boñices, Sur con heredad de Ma
riano Hernández, Este con otra de Casiano Borque 
y Oeste con el camino de Soiia. 

17. Otra en idem de tercera calidad, de oabidü 
22 áreas y 66 centiáreas, linda al Norte con el mo
jón de Tejado, Sur con otra de Quijada, Este con 
otra de Severiano Borque y Oeste con otra de Fidel 
Pérez .0 • 

18. Otra en id. de tercera cajid.ad, de cabida 32 
áreas y 15 centiáreas, linda al Norte con el cain.ino 
de Boñices, Sur cor. un cerro, Este con tiei ra de la Ca-
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pcllania de la Cabeza y Oeste con otra d i Pascial 
G i r cé s . 

19. Otra en id . , de tercera calidad, Je cabida 
20 áreas y 80 centiáreas, linda al Norte y Este con 
el camino de Boñice-!, Sur con un cei-ro. Este con 
tierra de los herederos de Pant deón García y Oe í -
te con otra de Pascual Garcés, 

20. Otra en id., de 22 áreas de cabida, ;liiida al 
Norte con el camino de Carra Molino, con un 
cerro. Este co i heredid de Indalecio Jiménez y Oes
te con Otra de Tomas Martíaez. 

21. Otra en id., de tercera calidad, de cabida 
44 áre is y 96 centiáre is, linda al Norte con u v ca
mino, Sur, con tiena de Quijada, Este con tierra de 
iaCap dlaní i de C d)-za y Oeste con el camino de 
Soria. • r . '•• ^N-MJ . - I?? ' i lí- K- M'?**^' 

!Está tása la por los perito-! don Tiba-ció Ortega, 
agrimensor y don Doroteo López, práctico en renta 
en lo pesetas, 45 céntimos capit diz ida en 325 ¡)ese-
-fcas 12 ü é i V i nos y en venta, e 1 304 p osetas. Est is fi: i -
casiuér >n subastaclássin j^ost »r en las cuatro verifi a-
das en 29 de Sepiembre de 18^0, 20 de Diciembre de 
1894; 30 de Marzo y 22 de Julmáe^ 1895, en su vir-
tiui se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días, .durante elcual podrán ¡a^ [Verso ias que téngan 
interés en adquirirla, ofrecer por m .dio de instaucia 
a- Sr. De'egado de Haciend.i de esta provinca la 
cantidad que teng írí por < onve n -nte sie npre que la 
misma cubra el JOpor 100 de 11 c int;d id de 304 pe
setas en que s dio á pri^iera sub istu de conformidad 
con lo prevenido en 'os R. Di de 23 d Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. > I 

D E Z A . 

Bienes d e l E s t a d o . — R í i í i i c a . — ' M e n o r c u a n t í a . 

Números 2.274 al 77 del inventario. -Una here
d i d compuesta de 4 ped .zós de tierra, sitos en tér
mino d : Deza, adjudicados al Estado pór pago de 
costas en causa criminal Seguida á Gil Velazquez 
Lafuente, que hacen en junto una superficie de 2 
hectáreas y 53 áreas equivalentes á I I fanegas y ó 
ceiemitu s y cuyo tenor es como .sigue: 

I . -Una, tierra de secano de tercera calidad, de 6 
fanegas de Cabida, en Prade) Juncoso, que linda al 
Norte con propiedad de Estanislao González,Sur con 

carretera, Este con propiedad de Gil Velazquez y 
Oeste de José Velazquez. 

2. Otra de igual clase que la anterior, de una fâ -
nega y 6 celemines de cabida, donde dicen Co
tral de Morata, que lind 1 al Norte con propiedad 
de José González, Sur y Este de Antonio Morales y 
Oeste de Saturnino Muñoz. 

3. Otra de igual clase que las dos anteriores, de 
3 fanegas en Valdemillán; que linda al N uTe c m 
propiedad de Javier Gil, Sur de Manu d Esteias G >n -
zalez. Este de Antonio L ifuenee y Oeste co 1 un yer
mo. 

4. Otra de igual clasj que las anteriores, de 
una fanega de cabida e i el Paso que lin la al N Vrie 
con el camino, Sur con propiedad de Antoni > La-
fuente, Este Estanislao Gonz ilez y Oeste con un 
yermo. 

Los mismos peritos que tasaron l i s finé is ante
riores, teniendo e i cuenta la clase d ; las ftrtcas su 
produc ion y demás circunstancias que en éstas co.i-
cu rren; las t asan en renta en 7 pesetas 52 cériti -
m >s, c ip tanzadas en 169 pesetas 2 \ cént im KS y 
en venta en 188 pesetas. Escis fincas fueron subas
tad is sin postor en las cuatr > verifiead is ( n las días 
20 de Enero, 25 de Eebrero, 8 de Abr i l y 16 de 
Mayo de 1896, en su vir tud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días dudante el cual, p >-
drá 1 las persmis qu? tmgan interés en adquirirlas 
of ecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
H icienda de la provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la mismi cubra el 30 
por IOO de la cantidad de 188 pesetas 50 en quesa-
lió á primera subasta de conformidad con lo preve-
nido en 1 KS Reales Decretos de 23 Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 1 1 

Bienes d e l E s t a d o . — d i ü s t i c a . —Menor c u a n t í a . 
Núme.os 2.552 al 55 del inventario.—Una here

dad compuesta de tres pedazos de tierra, jadjud'.ca-
da al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Francisco Carranriñan i, sitos en término 
de Deza, que miden en junto una hectárea y 10 áreas 
equivalentes á'5 fa 'egas y cuyo tenor es come sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad, de 
una fanega de cabida en los Quiñones, que linda al 
Norte cOn un cerro, Sur y Este con propiedad de 
Saturio Blasco y Oeste deJuan Morales. 

2. Otra de igual clase puc la anterior de dos 
fanegas de cabida, en los , L'anos de Valde águila, 
que linda al Norte con prooiedad de José Esteban 
Sur de C irlos Alcalde, Est- de Agustín Algarabe! 
y Oeste de León Algarabel. 

3. Otra tiena de igual clase que las dos ante-
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riore?,- en una (anegarle cabida,' en Valdelasmar-
gas, que linda .-d Norte y Oeí te con un han anco, 
Su r coh propk dad de Homua!df> Gonzá'e/- y Este 
cOn ceiro. 

4. Otra tit i ra de igual clase que las ti es ante
riores, de una fanega de cabida, en la Eandt;uguera, 
que linda al Norte con una senda, Sur con un cerro. 
Este con propiedad de José Carramiñana. 

Los mismos peritos, que tasar o-, las ñucas anterio
res teniendo en cuenta ia clase de la--, fincas su p o-
ducción y demás circunstancias, que en ella concu
rren las tasan ei» renta en 4 pesetas, capitalizadas en 
80 pesetas y en venta en 100 pesetas. Esta finca 
fué subastada sin postor tn las cuatro celebradas 
en 20 de Enero, 25 de Febrero, 8 de A b r i l 16 de 
Mayo de 1896, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en. adquiiii las 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 30 
por IOO de la cantidad de IOO pesetas en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes de l \Lstado.—Ra s t ic a.-^-We ñ o r c u a n t í a . 

Números 2.623 al 25 del inventario.—Un 1 here
dad compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en 
termino de Deza, adjudicados al E-tado por p.tgo 
de costas en c msa criminal seguida á Celedonio 
Lafueute,qiie hacen en junto una superficie de 2 hec
táreas y 29 áieas, equivalentes a 10 fanegas y 4 ce
lemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tíeira desccano, ríe tercera calidad, de 34 
ár tas y 95 centiareas de cabida, en donde dicen los 
Navajudos, linda al Norte con propiedad de Fran
cisco Martir.ez> Sur de Juan de Gómez y Román 
M .rtinez. Este ron un risco y Oeste con propiedad 
de Nicolás Febrel. 

2. Mitad de otra tierra de igual clise que la an
terior, de una hectárea, 74 án as y 75 centiáreas de 
cabida, Valdeláguila, que linda a! Norte cou pro
piedad de Senén Hernández, Sur y Este de los he c-
deros de Jo.' é Esteban y Oeste de Inocencio La
guna. 

3. Una viña en el estrecho del puerto, de 18 
áreas 74 centiareas, que linda al Norte y Sur con 
una senda. Este con piopiedaii de Manuel Esteras 
Gonzálezy Oeste con una senda y camino. 

L o s mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res teniendo en cuenta la clase de las fincas su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
en 6 pesetas 68 céntimos, capitalizadas en 150 pese
tas 50 céntimos. Estas fincas fueron subastadas sin 
postor en las cuatro verificadas en l o s d í a s 2 0 de líne-
10, 25 de Febrero, 8 de Abr i l y 16 de Mayo de 1896, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés cu a Iquirirlas, ofrecer por medio 
de, instancia al S -. De'cg ido de Haciend 1 de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el; 30 por, 100 de la 
cantidad de 150 pesetas 50 céntimos en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. , 

Bienes d e l T í s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r •cUantia. 
Números 2.630 y 31 del inventario.—Una heredad 

compuesta de dos pedazos de tierra, adjudicada al 
Estado p .1 pago de costas en causa criminal, segui
da á Juan Antonio Gil y sitos en té- mino de Deza, 
que miden ^n junto dos hectáreas y 42 áreas, equi
valente; á I I fanegas, cuyo tenor es'como sigue: 

í . Una tierra de secano, (le segunda calidad, 
de 8 fanegas de cabida, en donde dicen Llano Sal
sero, que linda al Norte con propiedad de Lamber
to TorcaI. Sur carretera. Este con propiedad de Do
mingo Manrique y Qeste de Francisco Sierra. 

2. Otra de tercera calidad, de 3 fanegas de ca
bida, en donde dicen Portezuelo, que linda al Noí te 
con e! camino del corral de Morata, Sur con propie
dad de Sotero Valtueña, Este de José González y 
Oeste un baldío. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante io-
res, teniendo en cueijta la clase de las tierras su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
en 7 pesetas óo céntimos capitalizadas en 171 pese
tas y en venta en 185 pesetas. Esta finca finé 
subastada sin postor en las cuatro verificadas en 20 
de Enero, 25 de Febrero, 8 de A b r i l y. 16 de Mayo 
de 1896, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán las 
personas que tengan inteiés en adquirirlas ofiecer 
por medio de instancia al Señor Delegadode Hacú n-
da de esta provincia la cantidad que tengan por 
conveniente siempre ^ue la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 185 pesetas en que salió á 
p-imera subasta de conformidad con jo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de lunio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

file:///Lstado
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Bienes de l E s t a d o — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Números 2.745 V 4^ del inventario.—Una heiedad 
eompuesta de dos pedazos de tierra, adjudicadas al 
Estado por pago de,costas en causa criminal segui
da á C n i a c o Valtiieña Rubio, sitos en termino de 
Deza, que miden en junto 66 arcas y 88 centiáieas, 
equivalentes á 3 fanegas y cuyo tenor es como siguj: 

1. Una tierra de secano, de terbera calidad de 
dos fanegas de cabida en el caminó de¡ Serón que 
linda al Norte y Sur con el cnuno . Este con propie
dad de Pefr.t Romero y Oeste de Francisco Gó mez. 

2. Una viña en el Quemado, de una fanega de 
rábida , que linda ál Norte con propiedad' ele Rai
mundo Valuiefía, Sur de Miguel Lafuente, Este de 

. Petra Romero y Oe.cte de Eustaquio Alejandro. 
Los mismos peritos que tasaron ¡as fincas anterio

res, teniendo en cuenta 'a c'ase de las tierras sU pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 2 pesetas 36.qéntinj^?, c.qñtalizada ep .53.pese
tas- 25 céntimos y en \-enta,en 50 pesetas., listas fin
cas fueron subastadas sin poste»r en las e.uatrc verifi
cadas en 20 de Enero, ; 25.(de Febrero,, 8 ale Abri l y 
l 6de Mayo ele 1896, en su virtud se anuncia á subjsta 
abierta, por té imiuo de 30 días, durante el cud po
drán las personas que tengan inteiés en ad(]uirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor pelegado de-
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 50 pesetas, en que salió 
á primera subasta de conforuidad eoa lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes d e l Es tado . - - U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

Número 2.279 del inventario. —Una casi sita en 
el pueblo de Deza, en la calle del Cucec >, nú ner > 3 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Eusebio Esteban Luengos, la 
cual consta de planta baja y principa', se encuen
tra en mediano estado de conservación, ocupa una 

.superficie de 34 metros cuadradas y linda al N--rte 
con propiedad de Ramón Gómez, Sur con la calle 
Este con propiedad de Joaquín Esteban y Oeste de 
Faustino Torca!, 

Los mismos peritos que t tsaron la finca anterior, 
teniendo en cuc. t i ly c ase de Ja finca, su situación 
y. dctñas circunstancias que en cl'a concurren, la 
tasan en renta en 5 pestas 95 céntimos,, capitaüz ida 
eil .107 pesetas 20 céntimos y en venta en 1 15 pese
tas. Esta finca fué subastada sin p istor en las cuatro 
verificadas en los días 20 de Enero, 25 de Febrero, 8 
de Abr i l y 16 de Mayo de 1896, en su virtud se 

anuncia a subasta abierta por término de 30 días du
rante el cual podrán Las personas que tengan interés 
en adquirirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegad ) de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la misma 
cubra el 3Q por I O 0 de la cantidad de '1 15 pesetas 
en que salió á pri ñera subasta, de conformidad con 
lo prevenid » en Fs R. I) . de 23 de Jumo de 1870 y 
31 de Agosto de 187 

S o r i a 14 de J u l i o de iSgS . 

EL Administrador do Hacienda, 

JUÁN A JIMENEZ. 

1.a No se admitirá pistura que no cubra el t i 
po de., la subasta. 

• ' 2.a- No podrán liacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones e 1 favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes d : sin com
promisos. 

3 a Los bienes y censos q-ie se vendan por virtud 
de las leyes de desam )rtización, se ; 1 a que quiera su 
proced meia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adeKnte á pigar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará a! contado á los quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 
icstantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que silgan á 
primera, subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cu des se pagarán en nietáhco al conta
do, dentio de los quince dias siguientes al de haber-
se.notificado la órden de adju lie i t í o a i 

v 4.a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la pn vin ;ia, Fs fincas de que se trata no 
se ludían gravadas con más carga que 'a manifesta 
da; pero si aparecieran posteiiormcnte, se idnemni-
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
df posesión será 1 de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzar lo quj corresponda, advir-
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
i . " de la Real Orden de 23 de Diciembr? de 1867, se 
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ex.:eplü;in fie la fianz i de 1 \s oliv'os y demás ái boles 
frutales, pero com.prum jtiéadose 'os compradores a 
no descuajarlos y no corCarUH de una mamer.i in 
conveniente mientras no tengan pagado-? todos los 
plazo?. 

7. a El arrendaniicnto de finéis urbanas cidu á 
á loo> cuarenta ciias después de 1;- toma de posesión 
del comprador, se-;ún la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y ta de los precios rústicos, concluido (pie sea el 
año de arre idamiento corriente á la loma de pose
sión de los compradores, según 1 1 misma Ley. 

8. a Los compradores de f incas urbanas no po 
di 'án demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arre glo al párrafo 8.° del articu'o 5.0de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 
I.6 Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
ari por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron er-
matados. 

10. a Para tomar paite en cualquier Subasta "dé' 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamorti
zados es indispensable consignar ante el Juez que las-
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que c o i responda; el 5 
por loo de la c a í tidad que sirva de tipo p ira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
ÍOS Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca 
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

I l / Inmediatamente que termine c! remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las Ie\ es de desamortización, solo podrán recia-
mar por los de ¡perfectos que con posterioiidad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera caus 1 justa en e. 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabiia, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presido en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nizaeión del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
U de Noviembrcde 18Ó3. 

14. a E l Estado,n i anulará las ventas- por- falta 
ó perjuicios causados poi los Agentes de, la Admi-
mstración é independientes d é l a voluntad.de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales qné procedan contra los culpa
bas. (Ar t . 8.° del Real decreto de' IQ de Julio de 
1865.) • . 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los art ículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de ,11 de Ene to de I 877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta qiíe 
no se h a y a apurado y sido ne^ada^ acreditándose 
así en autos por meiiio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda algima én los: 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en qus incurren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de i S j y . , 

Art . 2.° Si el pago del piimer plazo no r.e com

pletan con el importe del depósito dentro del ter

mino de quince días se subastará de nuevo la finca 

quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 

positada, sin que el rematante conserve sobre ella 

derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 

el caso de anu'arse la subasta ó venta por causas aje

nas en un todo á la voluntad del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r z o de ISJJ 

Art. I O . (Párrafo 2.0)=:Si dentro de los quinte 
días siguientes ;d de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primi r pl 'zo y los 
demás gastos de la volita, el depósito ingresara di fi-
nitivamente en el Tesoro. 

R e a l orden de 2 j de Enero de 1895. 

El Re}' (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de h-x Contencioso y de conformidad con ¡o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ormado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha scrv'do disponer que los 
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compraíjpres-iíje bi.qncs nacitinales x^endidos con pos-
terioridncl a la ley de g de Enero de 1877, no eon-
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder d depósito constitui
do para tomar parte en Ja subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, comh 
si este no hubiera tenido lugar. 

R é a ¿ orden de 2J de ls\ayo de 1894 

Se resuelve por esta disposición.que ios compra
dores pueden satisfacer el importe de piimer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pértli-

da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó ¡a adjudicación. 

Lo que se hace saber á los íicitadores con e' fin de 
que no alaguen ignorancia. 

S o r i a 14. de y u l i o de i 8 g 8 . 

, Él Adininistradoi' de Hacienda, \ 

]UÁN A JIMENEZ. 

DE 

üeníag de Bieneg Raeionaleá 

D E L A PROVINCIA D E S O R I A . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes . . . . . B pü^etíjis. 
;> meses i 8 » 
6 » ; ! 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
Uu número corriente. 

» atrasado.. 
i peseta. 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3.0 

SORIA: Tip; de Abdón Té. ez.—1898. 
PoSl inr , 2. 


